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para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.314/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 70 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Alí Aghmir, contra las empresas “Proyectos
y Construcciones Larrea, Sociedad Limita-
da”, y “Madrisol Proyectos y Construccio-
nes, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 6.978,34 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos y Construcciones
Larrea, Sociedad Limitada” y “Madrisol
Proyectos y Construcciones, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.324/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.082 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de la
Comunidad de Madrid, contra don Luis
Díaz Hernández, don Luís Díaz Moreira,
don Fernando Sánchez, don Fernando Sán-

chez Arias y “Polaim, Sociedad Limitada”,
sobre procedimiento de oficio, se ha dictado
la siguiente resolución de fecha 21 de mayo
de 2008:

Dada cuenta; se tiene por anunciado re-
curso de suplicación por la parte demandada
don Fernando Sánchez Arias, contra la sen-
tencia dictada en este proceso. Se advierte al
letrado don Antonio Reyes Delgado, desig-
nado por la parte recurrente, que quedan a su
disposición los autos en esta Secretaría para
que en el plazo de una audiencia se haga car-
go de ellos e interponga el recurso en los
diez días siguientes al del vencimiento de
dicha audiencia, que correrán cualquiera
que sea el momento en que se retiren los
autos puestos a su disposición, debiendo
presentar tantas copias como partes consten
en el procedimiento y una más para su unión
a autos. De no efectuarse lo que antecede en
tiempo y forma, se tendrá a la parte recu-
rrente por desistida del recurso. Se le advier-
te para que en su escrito de formalización
señale un domicilio en la localidad en que
radica la sede del Tribunal Superior de Jus-
ticia conforme dispone el artículo 196 de la
Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Luis Díaz Hernández, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.317/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actuacio-
nes que se siguen en este Juzgado a instancias
de don Juan Carlos Llinares González, contra
“Padrenoras, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 980 de 2008, con fecha 11 de noviembre
de 2008 se ha dictado la sentencia núme-
ro 416 de 2008, cuyo fallo es del tenor si-
guiente:

Fallo

Que estimando la demanda promovida
por don Juan Carlos Llinares González,
frente a “Padrenoras, Sociedad Limitada”,
declaro la improcedencia del despido del ac-
tor de fecha 30 de junio de 2008, y siendo
imposible la readmisión, declaro extinguida
la relación laboral y condeno a la empresa
demandada a abonar al actor una indemni-
zación por importe de 11.382,19 euros, y
asimismo al abono de los salarios de trami-
tación devengados desde la fecha del despi-
do hasta la fecha de esta sentencia, a razón

de 31,95 euros diarios, cuyo importe ascien-
de a la suma de 4.281,30 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en el
“Banco Español de Crédito” (“Banesto”),
de la calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2802/980/08, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en el
“Banco Español de Crédito” (“Banesto”),
de la calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2802/980/08, la cantidad objeto de con-
dena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se ha constar la responsa-
bilidad solidaria del avalista, incorporándo-
los a este Juzgado con el anuncio de recur-
so. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a “Padre-
noras, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, se expide el presente edicto para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, así como para su
colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo el presente.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.327/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.082 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de la
Comunidad de Madrid, contra don Luis
Díaz Hernández, don Luis Díaz Moreira,
don Fernando Sánchez, don Fernando Sán-
chez Arias y “Polaim, Sociedad Limitada”,
sobre procedimiento de oficio, se ha dictado
la siguiente resolución de fecha 30 de junio
de 2008:

Dada cuenta; se tiene por formalizado en
tiempo y forma el recurso de suplicación in-
terpuesto en su día contra la sentencia dicta-
da en este proceso. Se acuerda formar pieza


